
l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01476.  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada, la comunicación 

proveniente de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA1 para los fines que estime 

pertinentes.  

 

De otra parte, por secretaría ofíciese a la precitada entidad, para que en el término 

de diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

adicione en la inscripción del embargo correspondiente al establecimiento de 

comercio identificado con matricula No. 208948 el número de radicación del 

proceso, esto es, 11001 4003 019 2023 01476 00. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,2 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

  

 

 
1 Archivo No. 006 “CamaraComercioCauca.pdf” C-02 Expediente Digital.  
2 Esta providencia se notificó por estado No. 18 de 19 de febrero de 2024. 
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